ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO

GOBIERNOC MUNICIPAL DE SALINAS
OFICINA ASAMBLEA MUNICIPAL
SALINAS, PUERTO RICO

ORDENANZA NUM. 9 SERIE 1973-7L

PARA AUTORIZAR A LA SECRETARIA AUDITORA, DE SALINAS, REERTO RICO
A EFECTUAR TRANSFERENCIA DE CREDITO NENTRE PARTIDAS DE LAS ASIGw-
NACIONES DE FONDOS ORDINARIOS Y PARA OTROS FINES,

POR CUANTO : Esta Hon. Asamblea Municipal cred una partida
cuya asignacidédn ha resultado insuficiente.

PCR CUANTO : Esta Hon. Asamblea tiene facultada en Ley para
hacer dicha transferencia.

POR TANTO  : ORDENASE POR LA HON, ASAMBLEA MUNICIPAL DE
SALINAS, P. R.:

&

Seccidén lra. : Autoriszar, como por la presente se autoriza a la
Sec. Auditora Mcpl. a efectuar en los libros de
Contabilidad Mcpl. a su cargo la siguiente trans—
ferencia entre partidas del Presupuesto Vigente
1973=74 2
DE LA PARTIDA:

380-001~-Sueldo Conserje P. Mercado $ 260,00
A LA PARTIDA:
3L04~Compra Instrumentos $ 260,80

Seccidn 2da. : Esta Ordenanza por ser de carfcter urgente empezari
a regir tan pronto sea aprobada.

Seccién 3ra. : Toda ordenanza o parte de la misma que se oponsa a
lz presente queda derogada,.

Que copia de esta ordenansa sea enviada al Hon. Sec.
’ de Hac. para su conocimiegnto y. fines pertin%ptes.

- _Fartagens Ceiso Crut Meldéndes
Seé. Asambled Municipal Prés, Asamblea Mcpl.

é%gziééézgyﬁ por el Hon, alde, T4rsilo Godreau Ramos, a los /&
as del mes de < b/ / ~ de 1973,

CERTIFICACION

YO, JOSE ANTONIO CARTAGENA, Sec. Asamblea Munieipal de Salinas,
P, Rs CERTIFICO: Que la que antecede es una copia fiel { exacta
de la Ord, Ndm, 9, Serie 1973-7L, adoptada por la Asamblea Mecpl.

dg75alinas, P. He en su sesidén ordinria del dfa 31 de agosto de
1973.

Se cergifica, ademds, que dicha ordenanza fué aprobada con los
votos afirmtiwos de los siguientes asamblefstas presentes en dicha
sesibn: Celso Cruz Meléndez, Julio E, Rivera, José Melero Ortiz,
Angel M, Colén Sénchez, Herminio Vega, Carlos Ruiz, José L. Mateo
Pereira, Concepcién Bonilla, Maximino Meléndez, José Antonio Aponte,

gdmu%o Burgos, José& Juan Acosta, Mhcaela Lefevre y José& Antonio
A'C1as.

—

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, libro la pre,séhr.'
firma y sello oficial de este municipioc;—roy

. gfnd de-sept.iembre
de 1973. V\__f .1 Dl

q,c* Antoni« d;rtagena
fac, Asamblea Municipal



